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En el marco del Plan de Acción de la Calidad de los productos pesqueros 
2010-2012 impulsado por la Secretaría General de Pesca pertenecien-
te al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se ha 
elaborado esta Guía para el aprovechamiento de los subproductos de 
pescado para la obtención de productos funcionales y bioactivos.

Considero fundamental esta iniciativa encaminada a orientar a las em-
presas en aquellas iniciativas relacionadas con la búsqueda de nuevas 
aplicaciones para los subproductos generados en sus operaciones de 
producción, que permitan dotarlas de nuevos conocimientos para la 
mejora de su rentabilidad económica.

El desarrollo de esta Guía se ha orientado en presentar los diferen-
tes usos que, en mayor o menor medida, poseen en la actualidad los 
subproductos de la pesca, bien por el aprovechamiento conjunto de un 
grupo de componentes moleculares, o bien por el aprovechamiento de 
una molécula o macromolécula concreta con una aplicabilidad definida.

Tengo la plena confianza de que el esfuerzo empleado en su elabora-
ción se verá recompensado por el buen uso que de ella harán sus des-
tinatarios: los productores, transformadores y comercializadores del 
sector pesquero.

Andrés HermidA TrAsToy

Director General de Ordenación Pesquera

PRÓLOGO
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1. INTRODUCCIÓN

A lo largo de los diferentes eslabones de la cadena de valor de los productos pesqueros, 
desde su producción hasta el consumidor final, se genera una cantidad significativa de 
subproductos susceptibles de revalorización mediante el adecuado tratamiento.

El Reglamento 1069/2009 obliga a gestionar adecuadamente los subproductos no des-
tinados a consumo humano, y define los subproductos animales como, cuerpos enteros 
o partes de animales, productos de origen animal u otros productos obtenidos a partir 
de animales, que no están destinados para el consumo humano, incluidos los oocitos, 
los embriones y el esperma;

La proteína de productos pesqueros empleada para consumo animal y piscícola se pue-
de obtener por purificación de la fracción proteica eliminando los demás componentes 
en procesos de desengrasado y secado. Se trataría de harina de pescado. Frente a éstas, 
se encontrarían los hidrolizados proteicos de pescado, que se obtienen solubilizando 
la proteína liberando péptidos y aminoácidos libres que posteriormente pueden ser re-
cuperados en forma sólida. Estos productos consiguen una mayor calidad nutricional y 
digestibilidad, respecto a las harinas. 

Al margen del empleo de estos excedentes o subproductos pesqueros como fuente de 
proteína para alimentación animal o piscícola, existen otros usos potenciales, normal-
mente ligados a la aplicación en bienes de consumo humano de alguno de sus compo-
nentes que presentan un elevado valor biológico o funcional. 

Un compuesto bioactivo es un compuesto químico que ejerce un efecto beneficioso 
para alguna función corporal del individuo, produciendo alguna mejora en su salud y 
bienestar, o reduciendo un riesgo de enfermedad. Una sustancia funcional es aquella 
que posee uno o más compuestos bioactivos en cantidad suficiente para que su efecto 
sea notorio.

El término funcional se aplica comúnmente a los alimentos que poseen algún compo-
nente bioactivo. Así, el concepto de que los alimentos pueden ser promotores de sa-
lud, más allá de su valor nutricional tradicional, es algo que está ganando cada vez más 
aceptación entre los profesionales de la salud y la nutrición y ha promovido una gran 
evolución en el sector alimentario, para intentar introducir este tipo de componentes 
en sus productos, o bien, explotar el valor de aquellos que los poseen de forma natural.

En este sentido, las declaraciones de propiedades saludables de los alimentos deben 
ser autorizadas por la Unión Europea que, a través del Reglamento (CE) nº 1924/2006, 
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estableció por primera vez normas para armonizar la utilización de las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables a nivel europeo. Así, las declaraciones nutri-
cionales y de propiedades saludables deberán realizarse cuando el efecto nutricional o 
fisiológico de un nutriente u otra sustancia objeto de la declaración sea científicamente 
probado, estando presente en una cantidad suficiente para producir los efectos bene-
ficiosos indicados. La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) valorará las 
conclusiones de los estudios científicos realizados para demostrar dichos efectos y, en 
su caso, incluirá los componentes en el listado de alegaciones de propiedades saluda-
bles de los alimentos, indicando la cantidad mínima que debe contener el alimento para 
que tal efecto pueda ser considerado y, por tanto, publicitado.

Esta legislación únicamente es aplicable a los alimentos, quedando fuera de su ámbito 
de aplicación los medicamentos y cosméticos. Así, hay que tener en cuenta que los com-
puestos bioactivos también pueden ejercer su efecto por otras vías distintas a la inges-
tión, como pueden ser la absorción por la piel o la inyección en la zona en la que se desea 
que ejerza su acción. En tales casos estaríamos considerando aplicaciones cosméticas, 
farmacológicas o médicas.



GUÍA PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS SUBPRODUCTOS DE PESCADO 9

2. LEGISLACIÓN

La legislación aplicable a los subproductos de la pesca difiere en función de que sean o no 
destinados a consumo humano.

SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL 
CONSUMO HUMANO (SANDACH)

Estos subproductos son aquellos materiales que se generan en la producción primaria ga-
nadera y en las industrias de transformación de los alimentos de origen animal y que, por 
motivos comerciales o sanitarios, no entran dentro de la cadena de alimentación humana.

Desde el 4 de marzo de 2011, en que quedó derogado el Reglamento (CE) 1774/2002, el 
marco legal comunitario aplicable a los SANDACH está constituido por el Reglamento (CE) 
nº 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) nº 142/2011, 
de la Comisión.

El Reglamento (CE) nº 1069/2009 establece normas en materia de salud pública y salud ani-
mal aplicables a los subproductos animales y los productos derivados, con el fin de prevenir y 
reducir al mínimo los riesgos para la salud pública y la salud animal que entrañan dichos pro-
ductos, y, en particular, preservar la seguridad de la cadena alimentaria humana y animal.

El Reglamento (UE) nº 142/2011 establece las medidas de aplicación: de las normas de sa-
lud pública y de salud animal aplicables a los subproductos animales y los productos deriva-
dos dispuestas en el Reglamento (CE) nº 1069/2009, así como las relativas a determinadas 
muestras y artículos exentos de los controles veterinarios en los puestos de inspección fron-
terizos conforme se define en el artículo 16, apartado 1, letras e) y f), de la Directiva 97/78/CE.

LEGISLACIÓN EUROPEA

Reglamento (CE) nº 1069/2009 Reglamento (UE) nº 142/2011

Disposiciones de aplicación

• Regulación de la gestión de los subproductos animales desde el momento en el 
que se generan hasta su uso final, valorización o destrucción.

• Minimizar los riesgos para la salud pública y animal, la seguridad de la cadena 
alimentaria humana y animal, y la confianza de los consumidores, que puedan 
causar el uso indebido de ciertos subproductos animales.
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LEGISLACIÓN NACIONAL

Real decreto 1429/2003

Establecimiento de las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria sobre 
subproductos:
•  Definición de la distribución de competencias entre distintos departamentos de la Ad-

ministración General del Estado y las Comunidades Autónomas.
•  Creación de la Comisión Nacional de Subproductos no destinados al consumo huma-

no, como órgano colegiado interministerial y disciplinar.

Orden PRE/468/2008

Herramienta de gestión que define las líneas estratégicas de actuación para conseguir una 
aplicación eficaz de la normativa sobre subproductos.
Su base surge de las recomendaciones y conclusiones del estudio integral sobre la cadena de 
gestión de los subproductos, cuyo resultado se recoge en el Libro Blanco sobre los SANDACH.

Esta legislación está basada en el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (derogado por el Regla-
mento (CE) nº 1069/2009) y actualmente está en proceso de modificación para adaptarse 
a la legislación europea vigente.

SANDACH DE LA PESCA Alimentación animal

Partes de pescados que se consideren aptos para el consumo humano, de acuerdo con 
la normativa Comunitaria, pero que no se destinen a este fin por motivos comerciales.

Partes de pescados que hayan sido rechazadas por no ser aptas para el consumo huma-
no, pero que no presenten ningún signo de enfermedad transmisible a los seres huma-
nos o los animales y que procedan de canales que son aptas para el consumo humano de 
conformidad con la normativa comunitaria.

SANDACH derivados de la elaboración de productos destinados al consumo humano.

Antiguos alimentos de origen pesquero o que contengan productos de origen pesquero, 
que no sean residuos de cocina, que ya no están destinados al consumo humano por mo-
tivos comerciales o por problemas de fabricación o defectos de envasado o de otra índole 
que no supongan riesgo alguno para el ser humano ni para los animales.

Peces u otros animales marinos, con excepción de los mamíferos, capturados en alta mar 
para la producción de harina de pescado.

SANDACH frescos de pescado procedentes de instalaciones industriales que fabriquen 
productos a base de pescado destinados al consumo humano.
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SUBPRODUCTOS ANIMALES DESTINADOS A LA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS O COMPONENTES PARA 
CONSUMO HUMANO

En este caso deben ser tratados como materiales aptos para consumo humano y, por tan-
to, deben ser manipulados y procesados como tales, garantizando las condiciones de se-
guridad que establece la legislación aplicable.

• El Reglamento (CE) nº 852/2004 

Establece normas generales destinadas a los operadores de empresa alimenta-
ria en materia de higiene de los productos alimenticios, aplicándose a todas las 
etapas de la producción, la transformación y la distribución de alimentos y a las 
exportaciones, sin perjuicio de otros requisitos más específicos en materia de hi-
giene alimentaria.

• El Reglamento (CE) nº 853/2004

Complementa las medidas establecidas por el anterior, a través del establecimien-
to de normas específicas destinadas a los operadores de empresa alimentaria en 
materia de higiene de los alimentos de origen animal. Este Reglamento no es 
de aplicación a los alimentos que contengan tanto productos de origen vegetal 
como productos transformados de origen animal. No obstante, los productos 
transformados de origen animal utilizados en la preparación de tales productos 
deberán ser obtenidos y manipulados de conformidad con las disposiciones que 
se establecen.

• El Reglamento (CE) nº 2073/2005 

Establece los criterios microbiológicos para determinados microorganismos y las 
normas de aplicación que deben cumplir los explotadores de empresas alimenta-
rias al aplicar las medidas de higiene generales y específicas contempladas en el 
artículo 4 del Reglamento (CE) no 852/2004. Asimismo, también establece que los 
explotadores de las empresas alimentarias velarán por que los productos alimen-
ticios cumplan los criterios microbiológicos pertinentes establecidos en el anexo I 
de dicho Reglamento.

• El Reglamento (CE) nº 1881/2006 

Fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos ali-
menticios.
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Legislación aplicable:

Reglamento (CE) nº 852/2004 Higiene de los alimentos

Reglamento (CE) nº 853/2004 Normas específicas de higiene 
para alimentos de origen animal

Reglamento (CE) nº 2073/2005 Criterios microbiológicos aplicables 
a los alimentos

Reglamento (CE) nº 1881/2006
Contenido máximo de 

determinados contaminantes en 
los alimentos

Estos Reglamentos han sufrido algunas modificaciones, que se citan a continuación:

Modificado por:

Reglamento (CE) nº 852/2004 Reglamento (CE) nº 1019/2008

Reglamento (CE) nº 853/2004

Reglamento (CE) nº 1662/2006
Reglamento (CE) nº 1243/2007
Reglamento (CE) nº 1020/2008
Reglamento (UE) nº 558/2010

Reglamento (CE) nº 2073/2005 Reglamento (CE) nº 1441/2007

Reglamento (CE) nº 1881/2006

Reglamento (CE) nº 565/2008
Reglamento (CE) nº 629/2008
Reglamento (UE) nº 105/2010
Reglamento (EU) nº 165/2010
Reglamento (UE) nº 835/2011
Reglamento (UE) n° 594/2012
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3. VALORIZACIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS 
DE PESCADO

Existen diversos usos potenciales de los distintos componentes que constituyen el pes-
cado que no pertenecen a las partes comestibles empleadas en los circuitos comerciales 
más habituales.

A continuación se mostrarán los usos potenciales que, en función del conocimiento 
científico actual, pueden presentar algunos subproductos de la pesca, bien por el apro-
vechamiento conjunto de un grupo de componentes moleculares (proteínas, aceites), 
o bien por el aprovechamiento de una molécula o macromolécula concreta (colágeno, 
ácido hialurónico).

En algún caso, la funcionalidad como tal de estos componentes no está definida, si bien, 
al tratarse de un producto que puede aportar mayor valor añadido que las alternativas 
tradicionales de transformación de los subproductos de origen, ha sido considerada su 
mención en este apartado.



GUÍA PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS SUBPRODUCTOS DE PESCADO14

3.1. HARINAS Y ACEITES DE PESCADO

Estos productos están dedicados a la alimentación animal, por ello, los subproductos 
de origen son SANDACH. Se trata de productos cuyas características no los dotan de la 
consideración de productos funcionales, al estar tal denominación reservada casi exclu-
sivamente al efecto que los componentes bioactivos causan en el organismo humano, al 
menos, por lo que se refiere a la acción derivada de su ingestión.

No obstante, dado que la fabricación de harinas y aceites de pescado para alimentación 
animal, es la principal vía de aprovechamiento de los subproductos de pescado que, tradi-
cionalmente se ha aplicado, se considera interesante hacer mención a estos ̀ productos en 
esta guía, a pesar de que no cumplan con las características de aplicación de aquellos que 
deban ser recogidos en una guía para el aprovechamiento de subproductos de pescado 
con la finalidad de obtener compuestos funcionales y bioactivos. 

DESCRIPCIÓN

• Proceso de valorización tradicional para los subproductos de pescado y de espe-
cies de bajo valor comercial.

• Permiten un aprovechamiento conjunto de todos los subproductos generados en 
la transformación del pescado, tanto crudos como cocidos.

• Gran demanda por parte de los fabricantes de piensos animales y acuícolas.

• El principal producto es la proteína (harina) pero en especies con más de un 3% de 
aceite, éste debe ser separado, obteniéndose un nuevo producto (aceite).

• La harina de pescado posee un contenido proteico del 60-75%, con un contenido 
elevado y equilibrado de los aminoácidos esenciales.

• El aceite supone una importante fuente de ácidos grasos Omega 3.
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APLICACIÓN

• Componentes de piensos para alimentación animal y acuícola.

• Los principales productores de harinas y aceites de pescado son Chile, Perú, Dina-
marca, Islandia y Noruega, siendo China y la UE los principales mercados.

• El crecimiento de la producción acuícola ha incrementado la demanda de estas 
materias, con el consiguiente aumento de precios.

MATERIALES DE ORIGEN

• Pescados enteros, partes de pescados o fracciones generadas en su procesado 
descartadas para el producto comercial, tales como cabezas, colas, pieles, espinas 
o vísceras.

PROCESO DE OBTENCIÓN

Fundamentalmente consiste en:

• Aplicación de calor para coagular las proteínas y separar el agua.

• Prensado para separar el sólido del líquido.

• Secado de la materia sólida y conversión en un material granulado.

• Separación del aceite de la fase líquida, purificación y refinado.

Diagrama de flujo del proceso de fabricación de harinas y aceites de pescado:

DESCARTES Trituración Cocción

Desmenuzado FASE SÓLIDA Prensado

Secado
Sólidos

recuperados

FASE LÍQUIDA

Enfriamiento Decantación

Molienda Agua residual Centrifugación

Ensilado ACEITE de PESCADO Purificación

HARINA de PESCADO
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3.2. HIDROLIZADOS PROTEICOS 

DESCRIPCIÓN

• Péptidos de diferentes tamaños originados por la hidrólisis de las proteínas.

• La hidrólisis se lleva a cabo mediante empleo de agentes químicos o enzimas.

• La hidrólisis enzimática presenta mejor control, mayor selectividad y condiciones 
menos drásticas, lo que permite un mayor valor nutricional del producto.

• La propiedad principal que define a un hidrolizado proteico es el grado de hidrólisis 
(% de enlaces peptídicos de la proteína original rotos).

El grado de hidrólisis depende de:

• Concentración de sustrato
• Relación enzima / sustrato
• Tiempo de hidrólisis
• pH 
• Temperatura
• Tipo de enzima

APLICACIÓN

Los hidrolizados proteicos están incrementando su aplicación en usos específicos de la 
alimentación humana. Si bien, las proteínas lácteas y vegetales son las más empleadas, 
debido a la mayor disponibilidad (hay que tener en cuenta la gran demanda de proteína 
de pescado para la acuicultura), la proteína de pescado también puede ser empleada en 
este mercado. 
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La aplicabilidad de los hidrolizados proteicos dependerá del grado de hidrólisis:

Tipo de hidrolizado Grado de hidrólisis Aplicación

De bajo grado de 
hidrólisis 1-10% Mejora de propiedades 

funcionales

De grado de hidrólisis 
variable Flavorizantes

Extensivos Más del 10%
Alimentación 
especializada 

(suplemento dietético o 
dieta médica)

Hidrolizados de bajo peso molecular

Propiedades
• Mejor funcionalidad que la proteína original.
• Mejor solubilidad, poder espumante y emulsificante.

Aplicación
• Fabricación de pasteles, helados y postres (espumantes).
• Fabricación de mayonesas, salchichas o helados (emulsificantes).
• Empleo en derivados cárnicos y productos bajos en grasas (absorbentes de 

aceite o agua).

Hidrolizados extensivos

Propiedades
• Elevada solubilidad (aplicación en alimentos líquidos).
• Mejor absorción gastrointestinal que las proteínas.

Aplicación
• Alimentación en circunstancias de falta de apetito (personas ancianas).
• Alimentación enteral o parenteral.
• Suplementación en dietas de gran demanda proteica (bebidas para deportistas).
• Aporte proteico en dietas hipocalóricas o con problemas de alergia alimentaria.
• Alimentación a enfermos con deficiente actividad gastrointestinal o con pro-

blemas hepáticos.
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MATERIALES DE ORIGEN

• En general, cualquier subproducto generado en el procesado de especies comer-
ciales, o partes enteras de especies con bajo valor comercial.

PROCESO DE OBTENCIÓN

• Hidrólisis enzimática en un reactor discontinuo.

• Tras la reacción se inactiva el enzima o se retira del medio.

• Separación de las fases sólida y líquida.

• Aislamiento del hidrolizado proteico de la fase líquida.
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3.3. COLÁGENO 

DESCRIPCIÓN

• El colágeno es una proteína fibrosa y el componente principal de las capas interce-
lulares o tejidos conjuntivos fibrosos.

• Constituye entre el 30 y el 60% del contenido de proteína total de los mamíferos y 
más del 30% del contenido total de materia orgánica.

• Promueve la coagulación de la sangre y proporciona firmeza y elasticidad a órga-
nos y tejidos.

A medida que el individuo va envejeciendo, el colágeno va madurando, haciéndose más 
complejo, lo que disminuye su solubilidad y elasticidad. En función del grado de madura-
ción, el colágeno se divide en:

• Colágeno nativo neutro soluble
Todavía en un bajo nivel de maduración. Se encuentra en muy poca proporción, 
por lo que no se extrae para usos industriales.

• Colágeno nativo ácido soluble
Se localiza en tejidos jóvenes.

• Colágeno nativo insoluble
Alto grado de maduración, alta insolubilidad.

Estructura del colágeno:
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APLICACIÓN

• Productos cosméticos para el tratamiento de pieles rugosas producidas por una 
pérdida de elasticidad debida al envejecimiento

• Apósitos para heridas

• Complementos alimenticios para la prevención y tratamiento de problemas os-
teoarticulares

MATERIALES DE ORIGEN

• Los tejidos con mayor cantidad de colágeno en los subproductos son piel y huesos. 

• Deben emplearse subproductos de la pesca crudos, puesto que el proceso de coc-
ción produciría una hidrólisis del colágeno que, al hacerse soluble, se perdería en 
los efluentes de cocción.

PROCESO DE OBTENCIÓN

• Solubilización del colágeno
Dependiendo del grado de maduración se solubilizará con ácidos débiles, ácidos 
orgánicos fuertes o mediante tratamiento enzimático para desreticular la estruc-
tura, alcanzando así mayor rendimiento.

• Aislamiento y purificación
El colágeno disuelto es precipitado y, posteriormente se purifica mediante disolu-
ción y separación por diálisis.
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3.4. GELATINA

DESCRIPCIÓN

• La gelatina es una proteína coloidal soluble en agua, obtenida por hidrólisis con-
trolada de colágeno. Para obtener gelatina es necesario romper los enlaces de la 
triple hélice del colágeno, de manera que pierde su estructura ordenada y las ca-
denas individuales se separan.

• Las disoluciones de gelatina son capaces de producir geles termorreversibles, en-
contrándose en fase líquida a altas temperaturas y en fase gel a bajas temperaturas.

Las gelatinas, como tales, no son consideradas sustancias funcionales. En algún trabajo 
se encontraron evidencias preclínicas y clínicas de la utilidad sobre la disfunción articular 
en mamíferos del empleo de hidrolizados de colágeno, obtenidos aplicando enzimas en 
la hidrólisis y llegando a un grado tal que el bajo peso molecular promedio del producto 
obtenido difícilmente permite que pueda ser considerado una gelatina.

No obstante, los diferentes usos que presentan las gelatinas en la industria alimentaria, 
farmacéutica o cosmética, le confieren un valor e importancia suficientes para ser incluida 
en este apartado de la guía.

APLICACIÓN

• Estabilizante y emulsionante en la industria alimentaria, en alimentos preparados 
como mermeladas, postres y sopas, además de helados y mezclas en las que inter-
vienen aceites y agua.

• Excipiente de encapsulación en la industria farmacéutica y de complementos ali-
mentarios.

• Fabricación de películas fotográficas, películas gráficas y películas de rayos X.

• Material soporte junto al que se implantan las células madre.
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MATERIALES DE ORIGEN

• Las pieles y los huesos son los subproductos que mayor contenido de colágeno 
presentan.

• Deben emplearse subproductos de la pesca crudos, puesto que el proceso de coc-
ción produciría una hidrólisis del colágeno que, al hacerse soluble, se perdería en 
los efluentes de cocción.

PROCESO DE OBTENCIÓN

Esencialmente, el proceso consiste en tres etapas fundamentales:

• Separación del colágeno del resto de los componentes de la materia prima con la 
mínima alteración posible. Para ello existen tres tipos de tratamiento:

• Alcalino: es el más agresivo y exige más tiempo de operación.

• Ácido: es más suave y adecuado para subproductos de origen marino, 
pues presentan un colágeno con menor complejidad estructural que en el 
caso de los mamíferos.

• Tratamiento enzimático: mayor especificidad y control del proceso impli-
cando mayor coste de producción.

• Hidrólisis controlada del colágeno para su conversión en gelatina.

• Purificación y secado del producto final.

A continuación se muestra un posible proceso para la obtención de gelatina a partir de 
pieles de pescado:

Pieles, espinas Lavado Desengrasado alcalino

Extracción
(agua a T> 45ºc

Tratamiento
(ácido orgánico)

Neutralización
(ácido inorgánico)

Concentración Esterilización Esterilización

Gelatina
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3.5. ÁCIDOS GRASOS OMEGA 3 

DESCRIPCIÓN

• Los ácidos grasos omega 3 son ácidos grasos esenciales que se encuentran en alta 
proporción en los tejidos de ciertos pescados y en algunas fuentes vegetales. De 
ellos, los más importantes son el EPA y el DHA, que se obtienen casi exclusivamen-
te de fuentes marinas.

• El consumo de ciertas cantidades de EPA y DHA es recomendado por las autorida-
des de salud y nutrición en todo el mundo (OMS; OPS; FAO), ya que ayuda a pre-
venir afecciones cardíacas, además de ofrecer numerosos beneficios para la salud.

• La cantidad y proporción de ácidos grasos Omega 3 en el pescado depende de 
muchos factores: edad y  tamaño, época del año, temperatura del agua…

• Por lo general se encuentran en pescados azules (sardina, atún, caballa…) y, en 
menor cantidad, en pescados blancos (merluza, rape, bacalao…).

Ácidos grasos Omega 3. 

Nombre común Nombre según 
fórmula química Nombre químico

Ácido alfa-linolénico (ALA) 18:3 (n-3) octadeca-9, 12, 15-trienoico

Ácido estearidónico 18:4 (n-3) octadeca-6, 9, 12, 15-tetraenoico

Ácido eicosatetraenoico 20:4 (n-3) eicosa-8, 11, 14, 17-tetraenoico

Ácido eicosapentaenoico (EPA) 20:5 (n-3) eicosa-5, 8, 11, 14, 17-pentaenoico

Ácido docosapentaenoico 22:5 (n-3) docosa-7, 10, 13, 16, 19-pentaenoico

Ácido docosahexanoico (DHA) 22:6 (n-3) docosa-4, 7, 10, 13, 16, 19-hexaenoico
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APLICACIÓN

La principal aplicación de los ácidos grasos Omega 3 es como producto nutracéutico, de-
bido a sus efectos beneficiosos para la salud.

• La forma de comercialización más común es en cápsulas de gelatina blanda.

• En los productos encapsulados del mercado se puede encontrar aceite procedente de 
especies que poseen alto contenido en EPA y DHA, o aceite procesado para aumentar 
la concentración de estos componentes por encima de su concentración natural.

• Adicionalmente, otro mercado que ha ido ganando terreno es el de suplemen-
tación con EPA y DHA de otro tipo de alimentos (panificados, productos lácteos, 
cereales, bebidas…).

MATERIALES DE ORIGEN

• Piezas enteras de organismos marinos (pescados azules, krill antártico)

• Subproductos generados en el fileteado de especies de pescado.

PROCESO DE OBTENCIÓN

• Extracción del aceite de la matriz:
Dependiendo del material de origen, puede realizarse una cocción para facilitar la 
extracción del aceite desde los tejidos. Posteriormente se suelen emplear operacio-
nes físicas (prensado, centrifugación).

• Refinado y purificación:
Conjunto de operaciones cuyo objetivo es la eliminación de componentes indeseables, 
contaminantes o mejora de la calidad organoléptica del aceite. Entre estas operacio-
nes tenemos el desgomado, desodorización, winterización, absorción, destilación.

• Concentración:
Esta operación es opcional y tiene como objetivo obtener un producto de mayor 
calidad. Suele hacerse por destilación a vacío y, previamente, los ácidos grasos 
son transformados en ésteres etílicos, para poder trabajar con temperaturas me-
nos extremas. Esta operación se integraría en la secuencia de operaciones de re-
finado y purificación.

• Estabilización y envasado:
Dado que los ácidos grasos EPA y DHA se oxidan fácilmente, se suelen adoptar 
medidas para evitar el desarrollo de la rancidez oxidativa, como la adición de anti-
oxidantes, envasado en una atmósfera protectora, encapsulamiento en cubiertas 
que los aíslen del oxígeno, etc.
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3.6. QUITOSANO

DESCRIPCIÓN

• Es un polisacárido natural, biodegradable y biocompatible, que se obtiene de la 
quitina, sustancia muy abundante en la naturaleza, la cual se encuentra en las 
paredes celulares de los hongos, el exoesqueleto de los artrópodos y algunos 
otros animales.

• La quitina tiene actividad antimicrobiana, inmunogénica, antitumoral, anticoagu-
lante y cicatrizante pero su escasa solubilidad limita sus aplicaciones, superadas 
con la conversión a quitosano.

• La conversión de la quitina en quitosano implica un tratamiento químico (desace-
tilación). El grado de desacetilación mínimo para que una quitina sea considerada 
quitosano es un 65%.

APLICACIÓN

• Agricultura: recubrimiento de semillas, sistemas liberadores de fertilizantes, agen-
te bactericida y  fungicida.

• Medicina: gasas y vendajes, cremas bactericidas para el tratamiento de quemaduras.

• Tratamiento de aguas: coagulante primario para aguas residuales, floculante para 
la remoción de partículas coloidales sólidas y aceites de pescado, tratamiento de 
captura de metales pesados en soluciones acuosas.

• Cosméticos: fabricación de cápsulas “quitagrasas”, agente hidratante para la piel, 
aditivo bactericida en jabones, pasta dental…

• Alimentación: aditivo alimentario y componente en cubiertas comestibles.

• Biosensores: soporte para la inmovilización de enzimas sensibles a un sustrato 
específico.
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Estructura química de la quitina:

MATERIALES DE ORIGEN

• Caparazones de ciertos crustáceos, tales como gamba, cangrejo y camarón.

PROCESO DE OBTENCIÓN

• Obtención de quitina mediante desproteinización, descalcificación y despigmen-
tación.

• Desacetilación de quitina

A continuación se muestra el diagrama de flujo del proceso:

Caparazones de
crustáceos Limpieza y lavado Triturado

Despigmentación Descalcificación
(tratamiento ácido)

Desproteinización 
(tratamiento alcalino)

Quitina
Desacetilización

(tratamiento alcalino
y térmico)

Quitosano
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3.7. CONDROITÍN SULFATO

DESCRIPCIÓN

• El condroitín sulfato es un glucosaminoglucano sulfatado, una sustancia natural 
existente en tejidos de vertebrados e invertebrados, que se une  a proteínas.

• Es muy soluble en agua cuando está puro, pero permanece insoluble al estar 
como proteoglicano.

• Se localiza principalmente en tejidos conectivos del cuerpo: cartílago, piel, vasos 
sanguíneos, ligamentos y tendones a los cuales les proporciona propiedades me-
cánicas y elásticas.

Estructura de la molécula de condroitín sulfato:

APLICACIÓN

• Tratamiento de artrosis: en humanos.

• Consideración de “Fármaco de acción sintomática lenta para el tratamiento de artro-
sis” en diversos países europeos y de “complemento nutricional” en Estados Unidos.

• La OMS lo cataloga como antiinflamatorio y antirreumático no esteroideo.

• Tratamiento de patologías articulares de animales.
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MATERIALES DE ORIGEN

• Cartílago bovino, porcino, aviar o marino. En el caso de fuentes marinas lo más 
usual es la obtención a partir de cartílago de tiburón, si bien hay estudios que plan-
tean el uso de otras especies, como raya o esturión.

PROCESO DE OBTENCIÓN

• Solubilización.

• Aislamiento. 

• Purificación.

Este sería el diagrama de flujo para su obtención a partir de cartílago de tiburón:

Cartílago de tiburón Limpieza y lavado Triturado

Eliminación de sales
(Diálisis o ultrafiltración)

Separación de proteínas
(Precipitación)

Solubilización
(Tratamiento enzimático)

Secado y molido Condroitín sulfato
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3.8. ÁCIDO HIALURÓNICO 

DESCRIPCIÓN

• El ácido hialurónico es un polisacárido que presenta función estructural (similar al 
condroitín sulfato).

• En seres humanos se localiza con una concentración importante en piel, articula-
ciones y cartílagos.

• Entre sus propiedades destacan su capacidad para retener agua, para desarrollar 
colágeno o como antiinflamatorio y lubricante de las articulaciones.

APLICACIÓN

• En cosmética: tratamientos para la hidratación de la epidermis

• En cirugía estética: material de relleno e implantes

• En medicina: tratamiento de artritis reumatoide.

Estructura de la molécula de ácido hialurónico:



GUÍA PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS SUBPRODUCTOS DE PESCADO30

MATERIALES DE ORIGEN

• Humor vítreo y líquido sinovial de ganado vacuno, crestas de gallos, aletas de 
tiburón. 

• Humor vítreo de distintas especies de pescado, como tiburón, atún o gallineta.

PROCESO DE OBTENCIÓN

A partir de subproductos de origen marino, consiste en: 

• Extracción.

• Purificación.

A continuación se muestra el diagrama de flujo del proceso para la obtención a partir del 
humor vítreo de peces:

Humor vítreo Electrodeposición
de la proteína Diafiltración

Separación de AH
y proteínas Tratamiento alcalino Precipitación alcohólica

AH de alta pureza
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3.9. ESCUALENO 

DESCRIPCIÓN

• Es un hidrocarburo natural, intermediario en la biosíntesis del colesterol.

• Fortalece el sistema inmunitario, previene padecimientos cardíacos y posee pro-
piedades antioxidantes.

• El hígado de tiburón contiene grandes cantidades y constituye la fuente más rica 
en escualeno. También se puede encontrar en el aceite de oliva, de germen de 
trigo y de salvado de arroz.

APLICACIÓN

• En medicina, como  adyuvante en vacunas contra la gripe y paludismo.

• En cosmética, en cremas, lociones y esmaltes como humectante y emoliente.

• Alimentación: como agente antioxidante, reforzador del sistema inmune y reduc-
tor de niveles de colesterol.

MATERIALES DE ORIGEN

• Se obtiene a partir del aceite del hígado de ciertos pescados, fundamentalmente 
el tiburón.

PROCESO DE OBTENCIÓN

Consiste en:

• Extracción del aceite.

• Destilación a vacío.
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4. ANEXOS

4.1. DIRECCIONES WEB DE INTERÉS 

Empresas utilizadoras de subproductos de pescado

• Junca Gelatines S.L.
http://www.miqueljunca.com/

• Quimera Ingeniería Biomédica S.L.
http://www.pharmadiet.es/index.php?option=com_content&task=view&id=32&Ite
mid=46

• Nutra Omega Biotecnologica Oleica S.L.
http://www.nobomega.com/

• Biomega Nutrición S.L.
http://www.biomeganutricion.com/

Bolsas de Subproductos

• Bolsa de subproductos (Cámaras de comercio): oferta y demanda de subproductos
http://www.camaras.org/bolsasubproductos/

• Bolsa de subproductos de Cataluña
www.subproductes.com

• APROEMA – Bolsa de subproductos de Galicia
http://www.aproema.com/bosga/ofertas_y_demandas

Otras páginas web de interés

• Libro Blanco sobre los SANDACH
http://sandach.magrama.es/Publico/LibroBlanco.aspx

• Red para la valorización biotecnológica de los productos y subproductos marinos (Pro-
yecto BIOTECMAR)
http://www.biotecmar.eu/

• Búsqueda de invenciones
http://buscador.oepm.es/search?site=default_collection&client=oepm2A&output=x
ml_no_dtd&proxystylesheet=oepm2A&proxycustom=%3cHOME/
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4.2. PATENTES RELACIONADAS

Obtención y/o purificación

• ES 2 039 625. Proceso para producir harina de pescado y/o aceite de pescado.

• ES 2 212 870 A1. Estabilización para la conservación y almacenamiento a temperatura 
ambiente de pieles y tejido conectivo de peces, y posterior producción de colágeno 
y/o gelatina.

• ES 2 166 636 T3. Procedimiento para preparar gelatina de pescado.

• ES 2 155 395 B1. Procedimiento de fabricación de gelatina de origen marino y producto 
así obtenido.

• ES 2 052 167. Proceso para la producción de gelatina a partir de pieles de pescado.

• ES 2 122 250 T3. Método para producir gelatina.

• ES 2 045 172. Procedimiento continúo de obtención de gelatina a partir de polvo de 
huesos y gelatina obtenida.

• ES 2 093 557 A1. Procedimiento de obtención de una solución altamente concentrada 
de gelatina hidrolizada exenta de olor y sabor desagradable.

• ES 2 272 071 T3. Aceite marino con bajo contenido en contaminantes.

• ES 2 073 936 T3. Estabilización de aceites marinos.

• ES 2 117 648 T3. Procedimiento de decoloración de un éster de ácido graso y composi-
ción alimenticia o cosmética que lo contiene.

• ES 2 288 791 A1. Procedimiento de obtención de un hidrolizado de colágeno. Hidroliza-
do enzimático de colágeno obtenible por el procedimiento y usos del mismo.

• ES 2 091 754. Purificación de aceite de pescado.

• ES 2 192 960 A1. Nuevo procedimiento de obtención de ácido hialurónico.

• ES 2 304 102 A1. Procedimiento de obtención de escualeno.
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Aplicación

• ES 2 035 781. Alimentos de disolución progresiva para la nutrición de animales acuáticos 
y procedimiento para su preparación.

• ES 2 059 414. Un procedimiento para la preparación de colágeno y productos obtenidos.

• ES 2 114 924 T3. Procedimiento para la preparación de fibras de colágeno.

• ES 2 260 091 T3. Preparación de omega-3 bebible.

• ES 2 056 852. Un procedimiento para la extracción del éster etílico del ácido docosahexe-
noico a partir e aceites de pescado y composiciones farmacéuticas y/o dietéticas que con-
tienen una mezcla de ésteres etílicos del ácido docosahexenoico y eicosapentenoico.

• ES 2 033 941. Procedimiento para la obtención de preparados de aceite de pescado mi-
crodispersos.

• ES 2 102 916 T3. Biopolímeros catiónicos.

• ES 2 314 376 T3. Un complemento alimentario adecuado para promover la absorción 
de hierro.

• ES 2 374 861 T3. Composiciones farmacéuticas que contienen antagonistas de bradiqui-
nina y ácido hialurónico, y usos de los mismos.

• ES 2 209 632 A1. Complemento dietético, soluble, efervescente y alimenticio.

• ES 2 223 291 A1. Nuevo uso terapéutico de condroitín sulfato.

• ES 2 180 703 T3. Composiciones de vacunas para mamíferos que comprenden escuale-
no o escualano, un fosfolípido y un tensioactivo como adyuvante.

• A ES 2 233 955 T3. Adyuvantes para vacunas víricas.
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